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PROGRAMAS DE GRUPOS Y NIÑOS EN EDAD ESCOLAR (OBLIGATORIO)
Los Programas de grupos y niños en edad escolar (Group and School Age Programs, GSA) deben enviarle a su otorgante de licencias del Departamento de Educación y Atención Temprana (Department of Early Education and Care, EEC) sus Planes de reapertura a través de la Transacción de reapertura en la Base de datos analítica de licencias educativas (Licensing Education Analytic Database, LEAD) antes de la reapertura. El modelo que figura a continuación se ha diseñado para los programas de GSA. Le recomendamos que lo adapte o ajuste según sea necesario.
PLAN N.° 1: PLAN DE OPERACIONES DEL PROGRAMA
Sección 1: Administración del programa 
Para proteger los entornos de cuidado infantil de la propagación del coronavirus, los programas deben tener un plan para garantizar que se tomen medidas preventivas y haya un plan de acción claro en caso de exposición.  Todos los programas deben desarrollar planes para garantizar que se cumplan los siguientes objetivos en el centro específico: 
1. Minimizar la cantidad de personas con las que alguien potencialmente expuesto está en contacto estrecho mediante la limitación de contacto entre grupos (por ejemplo, que los adultos no circulen entre los salones de clase ni que haya contactos cruzados entre grupos); y
2. Minimizar el contacto estrecho prolongado entre personas dentro de un grupo en la medida que sea posible.

[Nombre del programa
] 
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· Describa su enfoque para evitar el contacto entre grupos, incluido el comienzo/final del día, las transiciones y el tiempo al aire libre.
· Describa cómo minimizará el contacto estrecho prolongado entre personas dentro de un grupo en la medida que sea posible, a través de la adaptación de actividades, configuraciones de los salones de clase u otras maneras de apoyar a los docentes del salón de clase para adaptar sus planes diarios.
· ¿Qué estrategias usará para garantizar que los materiales y los equipos empleados por los niños minimizarán el intercambio y fomentarán el distanciamiento?


Plan de personal:  · ¿Cómo garantizará el personal y la supervisión adecuados para los grupos de niños designados, incluso durante los recreos y los horarios de comida, mientras se minimiza el contacto entre los grupos de niños? 
· ¿Cómo garantizará que el personal cuente con el apoyo adecuado para aplicar los protocolos, incluidos los suministros y la capacitación?

Todos los empleados que trabajen en el programa deben cumplir con todas las disposiciones de la Comprobación de verificación de antecedentes (Background Record Check, BRC) y deben tener una determinación apropiada.  Las personas que no tengan una comprobación de verificación de antecedentes apropiada, deben haber iniciado el proceso.  Nota:  El EEC está tomando medidas para acelerar los procesos de BRC para garantizar que todos los programas puedan abrir de forma oportuna. Por lo tanto, estamos recopilando los nombres de las personas que no tienen una determinación “apropiada”, pero que son necesarias para trabajar.  
Enumere a todas las personas que aún no tengan una BRC apropiada para solicitar una revisión acelerada en la tabla que figura a continuación.

	Nombre
	Fecha de nacimiento
	Últimos 6 núm. del SSN
	Rol

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	







Sección 2: Comunicación con los padres
El objetivo del plan de comunicación con los padres es garantizar que existan medidas razonables para lo siguiente: 
1. Comunicarse con las familias en caso de exposición o caso positivo
2. Garantizar que las interacciones familiares apoyen la prevención de la enfermedad y la infección al dejar y recoger a sus hijos· ¿Qué sistemas o estrategias utilizará para comunicarles a las familias las prácticas preventivas que se emplearán para detener la propagación de la COVID-19, incluidos los procedimientos al dejar y recoger a los niños y los horarios de inicio por fases?
· ¿Cómo se comunicará con las familias en caso de que surja una exposición o un contagio en el lugar y quién será designado para realizar la comunicación?


Sección 3: Servicios de apoyo (si corresponde)
El objetivo del plan de servicios de apoyo es garantizar que existan medidas razonables para proporcionar un espacio separado o designado para servicios requeridos para niños con Programas de Educación Individualizada (Individualized Education Programs, IEP) o Planes de Servicio Familiar Individualizado (Individualized Family Service Plans, IFSP). Tenga en cuenta lo siguiente:  el EEC solicita que todos los servicios se presten de forma virtual en este momento.  · ¿Cómo suplirá la necesidad de un espacio separado o designado para la entrega de servicios remotos a niños con Programas de Educación Individualizada o Planes de Servicio Familiar Individualizado?
· ¿Quién será responsable de garantizar que los servicios para niños con IEP o IFSP se coordinen y presten según las necesidades del niño?


PLAN N.° 2: PLAN DE LIMPIEZA
El objetivo del plan de limpieza es garantizar que existan medidas razonables para que los programas minimicen la exposición a la enfermedad a través de gérmenes, fluidos y secreciones, con un enfoque en lo siguiente: 
1. Rutinas generales intensificadas de limpieza, esterilización y desinfección
2. Atención adicional a las superficies de alto contacto o uso intensivo, o aquellas usadas específicamente por personas enfermas o con síntomas· ¿Cómo garantizará que todas las áreas, los materiales, el mobiliario y los equipos empleados en el cuidado infantil se limpiarán, esterilizarán o desinfectarán de forma segura y apropiada, incluido un cronograma para limpiar todas las áreas del edificio?   
· ¿Dónde se almacenarán y prepararán los artículos fuera del alcance de los niños?


Los programas pueden usar el modelo de Cronograma de limpieza de muestra a continuación o crear su propio Cronograma de limpieza y enviarlo para que el EEC lo revise. Para los programas que operen medio tiempo con turnos múltiples, indique en su Cronograma de limpieza cómo limpiará entre los turnos. 
Cronograma de limpieza de muestra (el programa debe completarlo y enviarlo)
	Ubicación
	Objeto
	Acción 
	Frecuencia
	Notas

	Espacio de cuidado infantil
	Picaportes y manijas de gabinetes
	Limpiar y desinfectar 
	Diariamente
	

	Área de baño/cambio de pañales
	Mesa de cambiado
	Limpiar y desinfectar
	Después de cada uso
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



PLAN N.° 3: PLAN DE CONTROL Y RESPUESTA
Sección 1: Detección
El objetivo del plan de detección es minimizar el riesgo de que las personas que ingresen al espacio de cuidado infantil puedan estar expuestas a la COVID-19 o infectadas: 
1. Detección verbal de síntomas comunes de COVID-19 o exposiciones conocidas
2. Detección visual de signos de la enfermedad· ¿Cómo establecerá un único punto de entrada para cada grupo de personas que ingrese al edificio, con un área designada para la detección y la protección adecuada?   
· ¿Quién realizará las actividades de detección, y cómo se llevarán a cabo y documentarán?


Sección 2: Aislamiento y desvinculación
El objetivo del plan de aislamiento y desvinculación es minimizar el riesgo de exposición entre un niño o miembro del personal que pueda tener COVID-19 y otros en el espacio de cuidado infantil, mientras también se garantizan la supervisión y la seguridad de todos los niños. · Al aislar a una persona enferma o con síntomas, ¿qué área designada se utilizará que esté separada del espacio de cuidado infantil? ¿Cómo minimizará la exposición de la persona enferma con otros?
· ¿Cómo garantizará la supervisión adecuada de los niños aislados mientras minimiza el riesgo de exposición?


El programa garantizará que haya una cobertura adecuada de personal para permitir la supervisión de niños enfermos mientras se mantienen las cantidades requeridas en el salón de clase. 
[Nombre de la persona responsable
] desarrollará y seguirá un plan de emergencia de respaldo para la cobertura de personal en caso de que un miembro del personal se enferme. 

Sección 3: Participación de la Junta de Salud local
[Nombre de la persona responsable
] notificará a la Junta de Salud local en caso de que un niño o miembro del personal tenga un diagnóstico positivo de COVID-19. La información de contacto para la Junta de Salud local en la ciudad o pueblo en el que se encuentra [Nombre del programa] figura a continuación:
· Número de teléfono: [ingresar el número de teléfono]
· Correo electrónico: [ingresar el correo electrónico]
· Dirección: [ingresar la dirección]

Sección 4: Cierres y ausencias del programa
El objetivo del plan de cierre y ausencias del programa es garantizar que los programas tengan un proceso para controlar y comunicarse con las familias, la Junta de Salud local y el EEC sobre cierres y ausencias relacionados con la cuarentena o la posible propagación de la COVID-19. Los programas deben cumplir las disposiciones existentes para el seguimiento de asistencia.· ¿Cómo se comunicará de forma eficaz con todas las audiencias relevantes sobre los cierres y las ausencias del programa debido a la COVID-19, incluidos los padres, el personal, el EEC y la Junta de Salud local?


PLAN N.° 4: PLAN DE ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS 
El objetivo del plan de administración de medicamentos es garantizar que el programa esté preparado, y que el personal y los niños estén debidamente protegidos durante la administración de medicamentos. 
Además de la disposición 606, 7.11(2)(a) del Código de Regulaciones de Massachusetts (Code of Massachusetts Regulations, CMR), que requiere que los programas tengan una política escrita sobre la administración de medicamentos recetados y de venta libre, las Disposiciones mínimas de salud y seguridad detallan criterios específicos requeridos para la administración de medicamentos durante la recuperación de la COVID-19. Proporcione un plan de administración de medicamentos que aborde cómo el programa cumplirá con las Disposiciones mínimas de salud y seguridad durante la administración de medicamentos. · ¿Existen medidas específicas a la COVID-19 que se apliquen para la administración de medicamentos debido al virus?




Plan de administración de medicamentos de muestra (solo para uso interno del programa)
	Afección médica
	Medicamento requerido
	Medidas preventivas contra la COVID-19

	Asma
	Inhalador de dosis fija
	Se recomiendan los inhaladores de dosis fija con espaciadores. El personal debe usar un protector facial de tela.

	
	
	

	
	
	

	
	
	



El programa designará al siguiente miembro del personal, ya que está debidamente capacitado y preparado para atender a niños con necesidades de cuidado médico con las disposiciones necesarias de cuidado médico, como la administración de medicamentos requerida durante el día: 
[ingrese el nombre del miembro del personal del programa]

PLAN N.° 5: TRANSPORTE (SI CORRESPONDE) 
El programa [proporcionará/no proporcionará] transporte para los niños en sus programas. 
Según la disposición 606, 7.13(1) del CMR, los programas deben tener un plan por escrito para la seguridad y la supervisión de todos los niños durante el transporte. Además, las Disposiciones mínimas de salud y seguridad detallan criterios específicos requeridos para la provisión de transporte. Si planea proporcionar transporte, envíe un plan de transporte que aborde cada uno de los puntos en la disposición 606, 7.13(1) del CMR y la siguiente información sobre cómo el programa cumplirá con las Disposiciones mínimas de salud y seguridad.· ¿Cómo se capacitará a los conductores y vigilantes sobre los protocolos mejorados?
· ¿Qué estrategias se utilizarán para garantizar el examen de detección de los conductores, vigilantes y niños, incluido cómo les pedirán a los padres que examinen a sus hijos antes de abordar un vehículo?
· ¿Qué medidas se aplicarán para mantener el distanciamiento social y permitir el flujo de aire mientras se esté a bordo del vehículo?
·  ¿Qué estrategias se utilizarán para la limpieza rutinaria de los vehículos que identifiquen qué objetos se deben limpiar, esterilizar o desinfectar, y con qué frecuencia?
· ¿Qué hará el programa para minimizar el tiempo que los niños pasan en el transporte grupal




Cronograma de limpieza de transporte de muestra (el programa debe completarlo y enviarlo)
	Objeto
	Acción 
	Frecuencia
	Notas

	Asientos de pasajeros
	Limpiar y desinfectar 
	Después de cada uso
	

	Barandilla
	Limpiar y desinfectar
	Después de cada uso
	

	
	
	
	

	
	
	
	



El personal designará a los siguientes miembros del personal para que asistan a los niños con el lavado o la desinfección de manos al llegar y bajar del vehículo y nuevamente antes de subir a él para retirarse. 
[ingresar el nombre del miembro del personal del programa n.° 1]
[ingresar el nombre del miembro del personal del programa n.° 2, si corresponde]
[ingresar el nombre del miembro del personal del programa n.° 3, si corresponde]
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